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SUM.A.Rl:O 

PODER EJECUTIVO. 

GOBBRN ACION .-Se .nombra al 1" .. .Tll&ll Ca.bre
- :ra., Médico y Cirujano i•terinamente, de la Poli

eia y otros Oaerpos.-Dispénsa.se á Luis Caba
llero la publiea.ci6n de edictos. 

TEGUCIGALPA: 14 DE MAYO DE 1896 

servicios en los otros cnerpos que· se le sefl.ale, 
deveugando el sueldo de cien pesos mensua
les, que le ~rán ~dos pot9_uíncenas en el 
Presupuesto de la Policia.-Comnníqnese. 

Bonilla. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, 
Juan A. Arias. 

{ NUMERO L34i 

de haber ganado F,oonomía Politica, Esta._ 
dística y 1 >erecho Civil, Libros l. 0 y 2. 0 del 
Código.-Conmníquese. 

BONILLA.. 

El Sec~etarío de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, 

César Bonilla. 
INSTRUCCION PlT.BLlCA..-Se eoneede e~en á 

don José M~ SandovaL-Erogase l.asumaiie dos 
mil llOTenta. y siete ~cos y sesenta eéntiD"los, 
valor de los gasto'! de embala.je y fietes de varias 
cajas de libros pedidos al exterior, y puestos en 

Dispéosase á Luis Ca~ Ja publicación de edic· leErógase la suma d: dos mil noventa Y siete francos 
tos. Y sesentil céntimos, valor de los .gastos de emba· 

· A.mapab.-Se Tende un piano á la aeñorita. Gua.
. ~dabrpe Ferra:ri.-Mánd&Se pagar~ el mes d .. 

abril á. los empleados ~el Instituto Nacional de 
· est.e eentro los mismos sneldoe del mes de marzo. 

-Se e~ una cantidad de dinero..-AenerdO 
admitiendo la renuueia del Direetor del Instito.-

' to Naeiona.l.-N6mbnse iuterinamente Direetor 
del Instituto Nacional al nl'ee~ciado Manuel_S. 
López.-Acuerdo admitiendo la 1'6U'lllleia del Di
rector de la I~n Prim&ria.~A.cuerdo 
admitiendo. ls renuneia qne haee don F. A. ºAl• 
Tarado de varias eát.edra.s de S1I. e.argo en el Ins
tituto Nacion.al.-Aelierdo ~una suma 
~remunerará don F . .A.Alvarado por su tnt.
~o sobre Sistema Métrieo Deeima.l.. 

. - RACIENDA.-Résuélvese de eonfólmidad llll.& soli
citud de lieencia de don Pío Can&les.--8e resuel
Te tle conformidad tma solieitrul de los señores 
:r. Ruiz y c. "'~Deniéga.se una solicitud de doña 
Teresa Ca.rb&ja.l. 

Tegucigalpa: 6 de mayo de 1896 . 

Jil Presidente de la República 
ACUERDA: 

Dispensar á Luis Caballero, vecino de Puert.o 
Cortés, la pablica.ción de edictos para que 
contraiga matrimonio civil con la sefl.ora Ca
unta Ramos de Pineda, previo entero de la 
snma de ocho pesos en la Aduana de aquel 
pn~.~Comnníqnese. 

Brmilla . 
El Secretan-O de Estado en el Despacho de 

Gobernación, 

FOMENTO.-El señol" Ha.ny F. Baker pide una 
~sión para construir un ~y UD trozo ==========·=~===== 
deforroearrilen Trujillo. JNSTRUOCION PUBLICA 

· GD&liA..-Se confiere el ~ de Comandante l. 0 

á dón Zaearlas Alvarad:>.-Autorizase el psio 
de ciento tzei».ta. y siete pesos emeu.enta eenta.- Se oonoede u.amen á don José M. • Sand-Oval. 

. Tos.-Se manda pagar al 6enf>l'&l don Belisario 
Villela lo ~e deTengó e:emo Comandante de A.%• 
-.s de.-Graeias.-Mánda&e pegar á don Braulio Tegucigalpa: 4 de mayo de 1896; 

~~ó ::!~nt!°:: :f3b::~ia.: Vista la sélicitnd del se».er don José Maria 
de G:racias.-Se nombra Comandante Loea.l de S d ·ai la "d nArmiso nA'l";l ex San Ju.ande Fló?oettá.deu:fasenal Sósa.-'-~ a.n ov , en que pl e .r r-- a-
11e la sama u eieD. peeos.~pagar al~ m.inarse en las asignatpras de Código Penal 
neraI don &1'.ardo Archer 1os días queestUvo goo. n-~ -i. Romano 2 º curso 
=mdo de lieeneü.~Auto.rh.ase el gastó de Y ~-uo • • • 

laje y íletes de v.uüis cajss de libros pedidos al 
exterior, y puestos en AmApala. 

r-

Tegncigalpa: 5 de mayo de 1896. 
El Presidente, 

A.CUE!tD.A.: 

Que de Ja partida para "Textos y útiles de 
Easefl.anza," correspondientes al ramo de Ins
trucción Pública, según el Pl-esapnesto Ge-'
neral de Gastos vigent.e, se pague á la casa de 
Pedro Abadie y C. 0 , iie Aniape.l&, la. mma. 
de des mil. noventa y siete francos y lieSenta. 
céntimos, qne representan los gastos de em
balaje y ftetes. de setenta y ocho cajas de li
bree, puestos én el expresado puerto de Ama
pala_. en Tirtud de la contrata. celebrada el 
20 de noriembre de 1895,. entre el Director 
General de Instrucción Primaria y Gabriel ,, 
Gantier, en representación de Garnier llet
ma.ncs, y aprobada en la misma fecha por es-
te Ministerio.-Com.uníquese.. 

Bol!ol"TI.LA... 
El Secretario de Estado en el -Despacho de 

Instrucción Pública, 
Oésar Bonitla . . * 300.00.-Má.ndase ~ al Comandamtt- de Considerando: qne el sefi.or Sandoval ma-

Cortés lii. suma de $ · .-Atñori.taae el~ ni6e.Sta haber estudiado esas materias eB la Se. vende UD piano A la señorita Guadalupe .Ferrari. 
t!t.!4:e:~~ ~~~ Universidad Naciortal en el ano de 1895, y 
mandante de Armas de A.mapa.la á don GonzalG ·qne en~ces no sofrió los exámenes de ley Tegnciga.lpa: 5 de mayo de 1896. · 
Yejía Nolaseo. VáMase pagar. á 108 señores · 
Dillet y Herm&DOS la smn6 de$ 19.Z.-& tras- por m-0tivo de haw estado enfermo en la é· Habiendo.manilestado la sefl.orita Gnada-

. pasa b pensión de siete .pesos .cinelleirta. eent.a- nN>A en que aquellos se verifiClil'On. lnpe Ferra..ri, que está dispaesta á. 1'\A..,...,. por 
vos á .Juau Cruz. por haber mnert.ó b seiiOn. .r-- ~-
11aria. Gregoria Cruz á quien se Je pasaban........ Considerando: qné por el informe pedido en valor, á principal y costo, nn piano que 
Ba.tiffe&llSe los nombramient.os recaídos e1l los al se11or Decáno de la Facultad de J nrispre.- dtmmf.e la .Administración del General V as. 
señores Pío s. Fálope y Fausti.n<> Lar&. 

dencia y OC. PP. se oonfirman los anteriores quez pidió el Gobierno por medio de la~. 

GOBERNACION 
conceptos. Por tanto: el Presidente, dé los sen.ores :IWssner y C. 0 , y que 8e en-

.A.CUERDA.: cuentra en esta cindad; y 
Se .omba. ál í>r • Juaxi Cabrer&, Médico y Ctrajano . · 1. e ~R.eeel.-er de conformidad la expresa- Considerando: que per los informes obte-

int.ermament.e, de la Polic:ia y otros Cllerpos. da solicitud. El,l oonsecliencia; el senor De. nidos se comprueba ciertament.e que dicho 

Tegucigalpa: 6 de mayo de isg-6. "C:s:oo de la Facultad i:elaeionada queda antori- piano fné encargado para la aefl.orita Fe.rrari, 
Estando ausente el Dr. don Jnlián Baires, zado para someter á examen al selior Sando- Y que no se neéesita por ahora para el colegio 

médico y cirojano de la Polfuía, el Presiden- val en las referidas asignatnraa; y de se1loritas ~ que se babia destiiµMlo, por 
te, · 2. º-Que si saliere aprobado lo matricule tanto, el Presidente, 

A.CUERDA: en el teroer curso, pero sin permitirle exa- ACUERDA: 

Nombrar interinamente en su lagar al Dr. minarse á. fin de ano, en las mat.erias qne él Venderá la expresada sefl.orita Ferra.ri el 
don .Tnan Cabrera quien deberá prestar sas comprende, si no presenta las certificaciones piano en referencia, por la suma de$ 697.SS 
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&EPUBLICA DE HONDURAS. 

seiscientos nO'renta nesos ochenta y ocho cen-1 Profesor del Instituto Sacional, el Presi- pector de H.acier:da del departamento ie 
• - 1& ~ 

,tavos. que es ia pegada pcr el Gobierno, Y -
1 

n 
· , • . ., G A.CrERD.A.: qne debera enterurse en la. D1recc10n elle- _ _ . . 

ral de Rentas -Comuníquese. ::::\ombrn:lo con carácter ~e _rntenuo, Di-
rector del mi~mo establec1m1ento, con el 
sueldo de cien pesos; en sustitución de don 

El Secretario de .Estado e;i el Despacho d€ F. Alfredo Alrarado, á,quieo se admitió la 

Bonilla. 

I nstrnceiún Pú b!ica, remrncia que de dicho cargo interpuso.-Co

Valle, en la que pide se le conceda un mes 
de licencfa, con goce de sueldo; y siendo jus
tos los motivos en que la ~uda, el Presidente 
de Is Repáblica, 

ACC'ERDA: 

Cé.<:(11" Bonilla. mnníquese. 
De conformidad, debiendo sustituirlo el se~ 

flor Buenaventura Pin~da, con el sueldo de 
BO:SILLA.. l (' ' ey.- _,,omumqnese. 
Despacho de )En<lase p:.¡rar por el mes de abril á los eroplesdos El Secretario de Estado en el 

del I.csfruto N>1.cional de este centro, Jos mis· Instrncéion Pública,_ 
Bo~ILLA. 

mos sueldos del n!es de marzo. 

Tegucigalpa: 6 de mayo de 1896. 

Siendo el Presupuesto de Gastos formado 
por el Director del Instituto Sacional de esta 
ciudad, para el mes de abril que ac.aba de 
terminar, exactamente igual al de marzo 
próximo anterior, el Presidente, 

ACl:'ER.DA: 

Que por el referido mes de abril se pague 
A todos los empleados del expresado Institu
to, los sueldos sefl alados en el Presn puesto de 
marzo, aprobado por este ministerio en a
cuerdo de 31 del mismo_,,.....Comuníquese: 

Bonilla. 

César Bonilla. 

Acuerdo admitíe!!dO la Tenuncia del Director de la 
lnstnicción Primara. 

E! Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público por minis~rio 

de la ley, 
Joi-é JI. .!Jfuii.oz. 

Tegucigalpa: 9 de m11yo de 1896. 
El Presiden~ 1 & resuelve de conformidad una so:ici~ud de los se-

ACrll:RDA: J. Ruiz Y C.• 

Admitir la renuncia-- interpuesta. por don 
F. A. Alvarado, del cargo de Director de 
Instrucción Primaria, rindiéndole las gra
cias por sus buenos servicios.-Comuniquese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, -

. César Bonilla. 

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1896. 

Vista la solicitud elevada al'P. E. por los 
sen ores J. Ruiz y C. 0

, de La Ceiba, eo la cual 
piden se les permita la introducción, por 
aquella aduana, de un galón alcohol para · 
usos medicinales, previo pago de los derechos 
respectivos; el Presidente de la República 

El Secretario d.e Estado en el Despacho de Acuerdo admitiendo la renunci& que hace don F. 
I A. Alvarado de varias eá.tedra.s de su cargo en 

ACUERDA: 

nstrncción Públíca, el Instituto Nacional. De conformidad.-Oomuoiquese. 
César Bonilla. 

Se eroga una cantidaifde dinero. 

Tegucigalpa: 8 de mayo de 1896. 
El Presidente 

ACUERDA: 

.Krogar la snma de veintisiete pesos para 
Tepa.raciones y mejoras hechas respectivamen
te en el edificio y Gabinete de Física del Ins
tituto Nacional~ Dicha suma será. entrega

·da. al Director de este establecimiento, y se 
imputar.a á la Pa.rtida de Gastos Extraor
dinarios del Ramo de Instrucción Pública, 
.qae establece el Presapuesto General de GaS-
.tos vigente.-Comuníquese. · 

Bo:!.-u.LA. 

El Secretario de Esta.do en el Despacho de 
ln&;tracción Pública, 

César Bonilla. 

.Acuerdo admitiendo la renuncia del Director del 
Instituto Nacional. 

Tegucigalpa: 8 de mayo de 1896. 
Con vista de la renuncia qne varias veces 

ha interpuesto el senor don F. Alfredo Al
varado, del empleo de Director del Institu
to Nacional, el Presidente 

.AC"CERDA: 

Admitírsela; rindiéndole las gracias por 
:sus buenos servicios..-Comnníquese. 

BoxrLLA,. 
El Secretario de Estado en el despacho de 

Instrucción Pública, 
César BoniUa. 

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1896. 
El Presidente 

ACCERDA.: 

Admitir la renuncia interpuest.a por don F. 
A. Alvarado, de las cátedras qn~ l;i.a esta.do 
desempefl.ando en el Colegio de esta ciudad, 
dandole las gracias por sus servicios.-Co
muniquese. 

Bo~ILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, 

César Bonilla. 

Acuerdo erogando una suma para remunerar á don 
F. A. Alvarado por su tratado sobre Sistema 
Métrico Decimal. 

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1896. 

· ~ Bo~ILLA. 

El Secretario de Estadc en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de la ley, 

JrJsé M. Jfur7oz. 

Deniégase una ~licitud de doña Teresa CarbajJ . 

Tegncigalp1$: 4 de mayo de 1896. ·. 

Vista la solicitud eleva.da &l P. E. por la 
senora Teresa Carbajal. Teeína de San Pedro 
Sula, sobre que se le ace¡>te como efectivo un 
pagaré con valor de ciento cuarenta pesos 
veinticinco centavos, que Je ot.o~o el seiior 
don César Castillo, ex-Contador de la Admi-
nistración de Rentas de Cortés, durante des

El Presidente 
ACUERDA: 

. empefl.aba a,quel empleo,. en pago de igual su• 
ma q11e ha quedado-debiendo ~Adminis~ 
dor de __ aquel departamento al rendir sn4 
cuentas que como t.ercenista de la ciudad de 
m dornicili~ llevó en los anos de 1894 y 1895. 

Remunerar á don F. .A. Alvarado, oon la 
cantidad de ~uinientos pesos por el tratado 
sobre el Sistema Métrico D~imal é In.strc
ciones para. su est.ablecim~ento en esta &
pública, que' ha escrito por com!s1ón del 
Gobierno. Dicha cantidad le será pagada 
por la Dirección General Rentas, y se im
putará á. la. Part.ida de ExtraordinariGS del 
Ramo de Instrucción Pública, que .estable
ce el Presupuesto General de Gastos vigen
te.-Oomnn1quese. 

Bo~~LLA. 

El Secretario de Estadó en el Despacho de 
Instrnecion Pública, · 

Cé$ar Boni'lla. 

B!OIEJIDA Y OBEDITO PUBLIOO 

C-Onsiderando: que del J>&e,<raré otorgado por 
el se1lor Castillo 6e vjene en conocimiento de 
que su valor representa un préstamo hecho 
al senor O.astillo en sa carácter de particu• 
lar;- y 

Considerando: que el Gobierno no puede 
en manera alguna.asumir la más pequefl.a ~ · 
ponsabilidad por compromisos contraídos por 
sus empleados en lo particular; el Presidente:_ 
de la República 

.ACUERDA: 

Denegarla.-Comuníqnese. 
BoNlLLA. 

Nómbrase interinamente Director del Instituto Na- ResuélvESe de oonfurmid&d tiDa solicitud de lióencia 
cional al Licenciado :Manuel S. López. de don Pío Canales. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Ha.cienda y Crédito Público por minist.erio-
de ]a ley, 

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1896. 
En atención é. Ja honradez y aptitudes 

.del sefior Licenciado dov Manuel S. López, 

Tegricigalpa: 7 de mayó de 1896. 
En vista de la solicitud elevr.da al Poder 

Ejecutivo p<>r el senor d~n Pío Cana.les, In&-

José M. Muñ9z. 
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FOMENTO 

:El senor Ha_rry F. Ba~r pide una co-,;cesión pan\ 
oonstnur un muelle' y un trczo de ferrocarril en 
Trujillo. 

C.ENTRO AMERICA. 

7. º-El de>-echo de construir casas de esta
ción y bodegM, y considerarlas como propie
dad particnlar, en loe terrenos nacionales de 
Trnjillo y á lo largo de la línea. 

8. 0 -El derecho de vender los terrenos ad
quiridos é introducir oolonos y operarios pa· 

S. P. E. ra los trabajos del muelle y ferrocarril, me-

Harry F. Baker, ciudadano americano y nos chinos. Concederá a cada colono y sn 
·vecino de .Mobile Ala. EE. UU., ante Vos, familia Y á. caaa operario el derecho de in
respetuosamente expone: que tiene el propó- troducú- una sola vez, libre de todo impÚesto, 
sito de cQnstruir en la Bahía de Trujillo, un los mueblef; Y artículos de uso perwnal que 
muelle y un ferrocarril, vía angosta, qu~ se sean necesanos, Y que Jos operarios y emplea
-e:I:tenderá hasta el río Agoán; y ·que, para el dos de la empresa queden exentos del servi
bnen éxito de esta empresa necesita de Ja cio militar. 
-ayuda y protección del Estado; por lo cual 9. º-El derecho de traspasar est:a concesión 
pide, que le otorguéis una concesión en los á una compailía. 
términos siguiéntts: 10.-En garantía de baenefe, ofrezco de-

223 

Se mandA P3-:,"'!ll" al General don Belisafr> Villela lo 
que de•engó como Comandante de Armas de 
Gracias. 

Tegucigalpa: 16 de abril Je 1896. 
En atención á que, por haber estado con li

cencia el Comandante de Armas de Gracias 
General don Ricardo Archer, se encargo in
terinamente· de aquel empleo el General d~n 
Belisario Villela, el Presidente, 

ACUERDÁ: 

Que por la Administración de Rentas res
pectiva se le pague al General Vil!ela el suel
do devengado como Comandante de Armas 
durante los días que estovo desempeflando 
ese empleo.-Comuníquese y regístrese. 

BONILLA. 

El Secretario de' Estado en ei Despacho de 
la Guerra, 

César Bonilla • 

l. º-El derecho exclusivo por el término positar entre noventa días de la fecha de esta 
.ife v.einte ailos, de construir, equipar y ex· concesión en la casa de Lazard Fréres de 
plotar un muelle de hierro ó madera ó de ~ ew York, á la {>rden del Gobierno, la 'can

.ambas cosas_según lo que indique el informe tidad de ($ 5.QOO) cinco mil pesos oro, que 
técnico en el logar má,s á propósito en la Ba- qued~~ ~ beneficio del Estado en caso de llindase pagará doo Brauli<> Pineda el sueldo que 
hía de TrujiUo; Y. también un ferrocarril vía¡ ~o pnnc1~~rse los traba_jos e? el tiempo fi- devengó como Mayor de Plaza interino del De-

.angosta, que partiendo de dicho muelle se. Jado, teniendo el conces1onar10 el derecho de t parta.mento de Gracias. 

~xtenderá hasta el rio Aguán, termina.r,.do ¡re.tirar la cantidad depositada una vez con-

d d 
l "d 1 ·tad d la Tegucigalpa: 16 de abril de 1896 . 

. aproxima ,amente os leguas arrib~ de la e m a a m1 e extensión de la linea. El Presidente 
boca del r10 y el derecho de prelación por ll.-En caso de alguna cuestión entre el 
-cinco ailos para continuarlo en el departa-· Gobierno y .el concesionario ó la compailía. á. 
·mento de Mosquitia ú Ola¡cho. que se tras~re es~ concesión, la somete-

2. o...:El derecho de importar libre de todos rán á dos árbitros, siendo nombrado uno por 
impue8tos municipi:les y :fisca1es, todas las <¿l.da parte, Y en caso que no decidan éstos., 
maquinas, implementos, útiles y materiales se nombrará un ter<'.ero y el fallo será final. 

necesarios para la oonstrucción y operación Tegucigalpa.: abril 7 de 1896. 
-d~l mueile y ferro<!a!ril, puerco y harina ¡)ara 
los operarios durante la constrnccion, mate- H. F. B.aKER. 

riales para la construcción de casas y bode
,gas, muebles de oficina, etc., etc. GUERRA . 

3. 0~El derecho de hacer las tarifas de 
muellaje, fletes y pasajes, sometiéndolos pre~ Se coilñere,el grado de Comandante l.• á ~fon Zaca· 

ñas A.lv.rado. 
viamente á la aprobación del Gobierne; que-
-dando establecido que los bananos pagarán Tegucigalpa: 8 de abril de 1896. 

ACUERDA: 

Que al Mayor de Plaza interino de Gracias 
Coronel d?n Braalio Pineda, se le pague el 
sueldo correspondiente a ea empleo desde la 
fecha en que se hizo cargo de él, por haber 
salido el Mayor en propiedad Comandante 1. 0 

J. Mejía Ramírez como segundo Jefe de la 
Fnerza Expedicionaria qtte vino á la Espe
ranza al .mando del General don Alfonso Vi
llela.-Comuníquese y regístrese. 

. . BONILLA • 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

César ·Bonilla. 

-un real por racimo como flete de ferrocarril Atendiendo "'á.las aptitudes y buenos seni- Se nombra Comandante Loeal de San Juan de Flores 
y dos centav.138 por cacimo, derecho de mue
·ne. El q,ooierno no permitira que se em
barque ó desembarque flete de cualquier bu~ 
~ue, sin.o por el muelle. 

\º-El ~onari-0 se obliga á conducir 
.Jratis en el ferrocarril á los empleados y ofi
·CÍales del Gobierno ea actna.l servicio; lo mis
mo que la correspondencia y flete del Gobier
no. El Gobierno puede usar para so carga ó 
sus dependencias, el muelle sin remnneraeión 
alguna. 

5. 0-Los trabajos de construcción del mue
lle y ferrocarril comenzaran dentro de un afio 
.Y serán terminados dentro de dos ailos. 

6. º-Que conceda el Gobierno en ayuda 
·de la empresa, una e.x:tensión de terre~os na 
eionales igual á dos millas cuadradas de te
rrenos á aada lado del ferrocarril, por cada 
milla de su e~tensión; dichos terrenos serán 
localizados en los departamentos de Colón, 
lCosquitia y Yoro, en lote:Salternadosde (250) 
tloscientos cincuenta mimzanas cada uno, y 
-qne se me declare daeflo de dichos terrenos 
~uando se haya conclnido el muelle y ferro· 
ami, con toda la madera y demás prodnctos 
naturales que se encuentren en ellos. 

cios prestados por el Comandante 2. 0 don á don Pascual Sosa 
Zacarias Alvarado, el Presidente 

ACUERDA: 

Conferirle el grado de Comandante l. 0 

mandando qne se le extienda el despacho co
rrespondiente. -Comuñ:lquese y reg:lstrese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gne:isa, 

Qisar Bonilla. 

Autorizase el ~ de ciento treinta y siete pesos 
cincuenta ceniavos. 

Tegucigalpa.: 16 de abril de 1896. 
El Presidente de la: República 

Ar,t'ERDA: 

Autoriza.r el gasto de ciento treinta y siete 
pesos cincuenta centavos, valor de cincuenta 
mudadas Ml'8 tropa mandadas á hacer por el 
Comandante de Armas del departamento de 
Santa Bárbara.-Comuní11nese y regístrese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra, 

César Bonilla. 

Tegµcigalpa: 17 de abril de 1896. 
El Presidente 

.A.CUERDA: 

Nombrar a.I Comandaute 2. 0 don Pascual 
Sosa., Comandante Local del distrito de San 
Juan de Flores, en este departamento, con el 
sueldo de ley, en su.stitncion del Capitán 
Leonardo López, que pasará á prestar sus 
servicios en esta capital.-Comnníqnese y 
regístrese. 

BONILLA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

César Bonilla. 

Er6gase la suma de Men pesos. 

Tegucigalpa.: 17 de abril de 1896. 

El Presidente 

ACUERDA: 

Que de la. partida de Gastos Extraordina
rios del Ramo de Guerra se erogue la partida 
de cien pesos, que se pagarán á don Manuel 
Dá'rila. por el valor de nna baranda qne ha 
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hecho para el escritorio nel Ministerio 
Gnerra.-Comn:níquese y registrese. 

de la t.o de Trojillo por los se flores Dillet. -Comn- Mánda.se pagará. los Seftores Dillet y Hermanos ~ 
suma de $19 2:5. 

n:lquese y regístrese. 
BONILLA •. 

El Secretario de llitado en el Despacho de 
lA Guerra, 

César Bonill,a. 

Jfándase pagar al General don Ricardo Archer los 
días que estuvo gor.ando de lroeucia. 

Tegucigalpa: 18 de abril de 1896. 
El Presidente 

ACUERDA.: 

Que al Comand&llte del departamento de 
Grscias, General don Ricardo Archer, se le 
pague el sueldo correspondiente á ese em
pleo durante los pocos dí~ qne estuvo go
zu.do de licencia; teniendo también derecho 
al medio sueldo el Mayor 4e Plaza que lo 
astitnyo interinamente.-Comuníquese y re
g!Strese. 

BONILLA.. 

El Secretario .ie Estado en el ~acho de 
la Guerra, 

Oésef" Bonilla. 

Autorizase :e1 gasto de$ 300.00. 

Bo~ILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

César B<milla. 

Organizase el Tribunal llofilitardeSanta Bárb&rs.. 

Tegucigalpa: 23 de abril de 18~6-

El Presidente 
AClJEBDA: 

l.º;No~brar Jueces propietarios del Tri
bunal Militar de Santa Bárbara, á los (fo. 
mandantes 2os. don .Anselmo Reyes y don 
Eugenio DelgaC); y snplentes, Comandante 
l.• Santos Rivera y Capitanes Vicente Pare,. 
des y Vicente Castellón; y 

2.,0-Disponer que-el Comandante de Ar· 

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1895. 
El Presidente 

ACC:ERDA.: 

Que por la .Administración de la Aduana. 
de Trujillo, se pague á los sefiores Dillet y 
Hermanos, la cantidad de diez y nneTe pesos.. 
veinticinco centavos, valor de las medicinag. ' 
suministradas á la guarnición de aquel puer
to en el mes de abril próximo pasado; debien
do imputal'Se- ese Gast.o á. la Partid.b cit Ex-. 
traordinarios de Guerra.-Comnníquese y 
regístrese. 

BONILLA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de
la Guerra, 

César Bonilla. 

mas sea el Presidente del mismo Tribnnal. Se tra.9J)8Sa la pensión de siete pesos CÍllCUt'nta cen
-Comuníqne.Se y regístrese. ta vos á Juan Cruz, por haber muerto Ja Señora-. 

B9NILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

Oésar Bonirta. 

ll'.aría Gregoria Cruz§. quien se le pasgba. 

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1896. 
El Presidente 

A.CUERDA: 

Tegucigalpa: 20 de abril de 1896. Que la pensión ~ensual de siete pesos cin-
Nómbrase interinamente Comandante de Armas de 

El Presidente Amapa)a á. 00!! Gonzalo Mejía Nolasco. cuenta centavos qa-e por acuerdo de ocho de; 
A.CUERDA: 

Aut.orizar el gasto de trescientos pesos que 
.e inTertirán en el valor de ciento cincuenta 
mudadas para la gnarnición de Santa Rosa; 
debiendo pagarse esa suma por la Adminis-
tración de Rentas de Copán.-Comnníqnése 
y registrese. 

BONILLA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

Cé3ar Bonilla. 

Tegucigalpa: 24 de ·abril de 18~6. 

diciembre de 1894 se ~ó pagar á la sefior&
María Gregoria Crnz, vecina de Santa Ana.. 
en este departamento, por tener á. su cuidado. 

Considerando: que el General don Teren- los menores Anselmo y Pasen.al Crn.z hijos. 
cío Sierra, Comandante del pnerto de Ama- de Santos Amador, que fné fusilado por las. 
pala se encuentra actualmente en Nicaragua, fuerzas del General Vásquez, se pague en l<>
dondees probable qne permanezca hasta la sucesivo á J nan Crnz vecino del mismo pue
éonclusíón de la guerra. blo, por haber muerto la seflora Ontz y te-

Considerando: que el Mayor de Plaza del ner él á sn cargo los menores expresados.
mismo pnerlo, Capitán don G. Reyes ha es- Comun:lqneee Y registre.se. 
tado desempeAando interinamente Ja Coman- BoNILL.!. 

. dancia; pero que por las · muchas atenciones El Secretario de Estado en el Despacho de 
VindllAA pagar Al Comandante de Cortés la sama de ambos empleos, es necesario nombrar el la Guerra, 

de$ 80.00. SllStituto del sefíorGeneral Sierra para que 
pnedael Mayor dedicarse exqlnsivamente á.las 

..?> 

Tegncigaipa: 2e de abril de 1896. -
El Presidente 

Que por la Administración de Rentas del 
departamento de Cortés, se pague al Coman
dante del mismo, la cantidad de ochenta pe.o 
BOS. valor de cuarenta veStidos de tropa para 
la guarnición de San Pedro y reegnardo 
de los Inspectc>res.-Comnniquese y registre
ae. 

BONILLA. 
· El Seretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, 
Uésar .Bonilla. 

Autorízase el ~de $ 44.00. 

Tegucigalpa: 22 de abril de 1896. 
El Preñdente 

ACUERDA.: 

Aut.onk el gasto de euarenta y cuatro 
pesos, valor de las meJ.icinas sn.miniátradas en 
el mes de ~ para la guarni-Oión del pner-

César Bonüla. 

fnnciones de. iaJ; y 
Considerando: qae el Coronel d-On Gonsa- Rati!ícause los nombramientos recaidos en los Seli~ 

res l'io S. Fálope y F'ausiin(!Lara. 
lo. Mejia Nolasoo, por su patriotismo y a.pti-
des merece la confianza del Gobiemo pará Tegucigalpa: 5 de mayo de 1S96. 
servir ~n aqnel cargo; por tant.o, el Presi- El Presidente 
dente 

.ACCiE&DA.: 
ACUERDA: 

Ratiñcar los nombramientos de Coman
!. º-N-0mbrar al expresado Coronel· Mejía dantes Locales de Salamá y Cat.acam.as hech<>e> 

N~lasco, Coma~dante _interino da Ama~la, oon el eáraeter de interin<>S por el Com~n-· 
mientras el General Sierra regresa de Nica- ..>--"- de A - d. o•- h 1 uau"" ..:ucw.as e IA&C o en as persona ragn:; Y . . . del Capitán Pío S. Fálope y Teniente Fans~· 

2. ~Dar la graclaB al Capitán Beyes por Lara; debiendo abonársele el S1leldo como ta
fos ~uenos servicios queha prestado durante les desde el 4 de abril prQ:rimo pasado, ~ 
el tiem~ qn.e h~ estado enca.rgado de la Co. qne principiaron á ejercer sus funciones..~. 
mandaneia, debiendo quedar como Mayor de Comuniquese y regístiese. 
la Pla7.a..-Comnníqnese y regístrese. BoNILLA. 

BoNILLA... El Seertario de~ en el Despacho cJe.-'. 
El Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra, 

la Guerra, 

OéMr .Bonilla. 
(Jélto,r .B<milla.-
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